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PROYECTO DE RESOLUCIÓN  

 

La Cámara de Diputados de la Nación 
 

RESUELVE: 

 

Expresar su más enérgico repudio al ataque terrorista perpetuado al célebre 
escritor británico, Salman Rushdie, el pasado 13 de agosto del cte. año, que se 
produjo mientras daba una charla en Nueva York  

Solicito que la Cancillería se exprese repudiando dicho acto terrorista y a favor 
del derecho a la libre expresión, como así también su repudio a la justificación 
que las autoridades oficiales de la República Islámica de Irán llevaron a cabo.  
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FUNDAMENTOS 

 

Señora Presidente: 

El pasado viernes 12 de agosto del cte. año, el escritor británico, Salman 
Rushdie, fue atacado brutalmente cuando se disponía a dar una charla en el 
estado de Nueva York por Hadi Matar, un joven de 24 años. 

Tras escribir Los versos satánicos, el escritor tenía una fatua (un edicto o 
sentencia que emiten las autoridades religiosas), que, en este caso, declaró el 
entonces ayatolá de Irán, Ruhollah Jomeini, en 1989, a través de un mensaje 
en el que expresó:  

"En el nombre de Dios, Somos de Dios y a Dios volveremos. 

Estoy informando a todos los valientes musulmanes del mundo 
que el autor de 'Versos satánicos', un texto escrito, editado y 
publicado contra el Islam, el Profeta del Islam y el Corán, junto 
con todos los editores y editoriales conscientes de su contenido, 
están condenados a muerte. Hago un llamamiento a todos los 
musulmanes valientes, dondequiera que se encuentren en el 
mundo, para que los maten sin demora, para que nadie se atreva 
a insultar las creencias sagradas de los musulmanes en lo sucesivo. 
Quien muera por esta causa será mártir, si Dios quiere. Mientras 
tanto, si alguien tiene acceso al autor del libro pero es incapaz 
de llevar a cabo la ejecución, debe informar a la gente para que 
sea castigado por sus acciones.  

Que la paz y las bendiciones de Alá estén con ustedes". 

Sumado a este edicto, la condena de Jomeini, tenía rango de ley en Irán y 
proponía un incentivo adicional: una recompensa de US$3 millones para quien 
acabara con Rushdie. 

A partir de entonces recibió varias amenazas de muerte.  

Es por todo lo expuesto y por lo que representa el acto de acallar a quien quiere 
expresar libremente sus ideas a través del arte de la literatura que considero 
que nuestro país debe manifestarse, como así también la Cancillería debe 



 
 
 
 
 
 

“2022 – Las Malvinas son argentinas” 

 

expresar su repudio a la justificación que las autoridades oficiales de la 
República Islámica de Irán llevaron a cabo. 

Por todas estas razones, señora Presidente, solicito que se apruebe este 

proyecto de declaración.  

 

              Wolff Waldo  

 

 

Ritondo Cristian Adrián - Finocchiaro Alejandro - Assef Alberto Emilio  
Rodríguez Machado Laura - Iglesias Fernando - Sotolano María  

Milman Gerardo - Crescimbeni Camila - Martínez Álvaro            
Stefani Héctor Antonio - Santos Gustavo - De Marchi Omar        

Bachey Karina Ethel - Ocaña Graciela 
 

https://www.diputados.gov.ar/diputados/caritondo

